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Ciudad de México;,  a once de marzo de dos mil veinte 
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FOAI,IA A.54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2020 
PROMOVENTES: DIVERSOS SENADORES INTEGRANTES 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Dante Alfonso Delgado Rannauro, quien se ostenta como 
representante común de los dIversos senadores integrantes del Congreso de 
la Unión. 

007320 

Agréguense ..al expediente, para qde súrtan efectos légale 	J)-scrito y anexos 

de cuenta y atento a su contenido, se tiene cumplida la prevención formulada a los 

promoventes en proveído de diecinueve de febrero de s 1 il veinte, al exhibir la 

documentación' que permite acreditar el caracter con el que se ostentan los senadores 

integrantes del congreso de la Unión. 

En ese teror, con fundamento en los ar1cuIos 105, 'fracc'i'ón II, inciso b)1  de la 

Constitucion Politica de los Estados-Un¡dos 	)anos, 12,  11, párrafo primero3, en 

relación con el 594,  60, párrafo primeo, 616,  62, párrafo primer07, y 64, párrafo 

primero8, de la Ley Reglamentaria •'! 
	

Fracciones 1 y  II del citado precepto 

constitucional, se tiene pór presentados a los rohi6ventes con la personalidad que 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: t..] 
II De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 
y esta Constitución. 	 - 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán\qarse,  dentro de los treinta días naturáles siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: [...] 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes federales o de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; [ ... ] 
2  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Afalta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el: demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las 9ormas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la repreentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [.1. 

Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demandá podrá presentarse el primer día hábil siguiente. [.]. 
Y  Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas qie los promoventes; 
H. Los órganos legisIativs y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los qie México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento 
de los integrantes de los correspondientes órganos legislativos. [...]. 
8  Artículo 64. [.1 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
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ostentan9  y se admite a trámite la acción dinconsitucionalidad que hacen vlerb0,  sin 

perjuicio de los motivos de irnprocedenca cjüe puedan advertirse de minera fehaciente 

al momento de dictar sentencia. 

De esta forma, se tiene a los promdvees designando autorlzado5 y deleqados, 

eñalando domicilio para oír y recibir, noficaciohes en esta ciudad; y ofreciendo,  

corno pruebas las documentales que cornpañar  al escrito de cuenta y al inicial de 

demanda, la iistrurnental de actuaciones así cómo la presuncioril en su doble 

aspecto, legal y humana. Lo anterior, dei conforrÇiidad con los artíCulos 4; párrafo 

tercero11, 512,  11, páriafo segundo13, y i1  de la ley reglamentaria d la materia, así 

corno 30515  deI Código Federal de Proedi;riientos Civiles, de aplicacit5n supletoria en 

términos del artículo 1 de la citada ley. 1

pl Por otra parte, con fundamento en el artículo 62, párrafo seguncl 6, de la ley de 

la materia, se tiene a los diversos senadores del qongreso,  de la Unión, designando 

pomo representantes comunes a las prsoas que indican, para que actúen conjunte. 

6 separadamente durante todo el proceiminto y un después de concluido éste. 

Por otra parte, en cuanto a la petición de los promoventes de que se les autorice 

él uso de medias electrónicos para la reproducción de las constahcias que c)L:lren en 

los autos de este expediente, hágase le su condcimiento que, considerando que lo 

anterior implica1  solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la 

1 De conformidad con las documentales que se exhiben para al efeto, se tierí sor acreditada la personalidad de lo3 senadores que 
suscriben el escrito inicial de demanda,con excepción de Roberto Judn Mo a CI: mente 'a . ue únicamerite tiene el carácter de senador 
suplente y no así de proibietario de dicho cargo. 
Además, los cuarenta y siete senadores que signan el escrito inil, cumple con el requisito de constituir un porcentafe mayor al 
equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del senado, en térmi os del artículo 56, párrafo priero, de la Constitución 
Política de los Estados Lnidos Mexicanos, que establece: 
Artículo 56. La. Cámara de Senadores se integrará por ciento veint9cho senaóres, de los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de 
México, dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la prinera minoría. Para estos 
efectos, tos partidos políticos deberán registrar una lista con das 9rmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será 
asignada a la fórmula d candidatos que encabece la lista dél partbo político pue, por sí mismo, haya ocupdo el segundo lugar en 
número de votos en la entidad de que se trate. [.1. 
IQ Al respecto, tos promventes solicitan que se declare la in'alideZ de lo siguiente: 'El decreto por sí que se abroga le Ley Orgánica 
Je la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, publicada el ii d enero de 185." 

'1 Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán desigiar a una o varias personas para oír r?otifiqpiones, imlonerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Artículo S. Las prtes estarán obligadas a recibir los of icios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
s'e encuentren. En caso'de que las notificaciones se hagan íor copducto de actuario, se hará constar el noiiibre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta d a recibir el oficio la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
' Artículo 11. (...] 
En las controversias coqstitucioneles no se admitirá ninguna orm6 diversa derepresentacián a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por mediqde Oficio podrán acreditarse delegados para qu hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos pisvistos en esta ley. [ ... ] 
'4.Artículo 31. Las parteb podrán ofrecer todo tipo de prueba, excpto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de pla90 aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 	 1 	1 11 
' Artículo 305, Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan 1 s notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
d,eben señalar lá casa en que ha de hacerse la primera notificación ;la personl o personas contra quienes promuevan, o alas que les 
interese que se notifiquQ, por la intervención que deban tener en el asunto. N es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
'tArtículo 62. t,] 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar Como rePresentarftes comunes a cuando menos dos de sus integrantes, 
quienes actuarán conjurta o separadamente durante todo el proclirniegtq y! aundespués de concluido éste. Si no se designaren 
r?presentantes comune el Presidente de a Suprema Corte de Ju4tici de la Nacion  lo hará de oficio Los representantes comune.., 
podrán acreditar delegaos para que hagap promociones, copcurrni a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, 
así como para que promtlevan los incidentes y recursos previ4tos e esta ley. 

'Y 
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PODEftjúbICIAL DE LA FEDERACION,  
 SUFREMAcoRTEDEJusflaAoEl.AÑAclÓu; 	

los articúlos 6: apartado A, fracción I, y  16, párrafo segundo, de 

la Constitución FederJ y dérivado de una interpretación armónica de' 

aquellos derechos y bienes, se autoriza a los peticionarios' para que hagan uso de 

cualquier medio digital, fotográfico ,.o cualquiera que resulte apto para reproducir el 

contenido de las actuacidns y constancias existentes en esta acción de 

inconstitucionalidad, excepto las de carácter confidencial breservado que no resulten 

necesarias para el ejercicio de, una ddcuada' defensa. 

Se les apbrcibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecia o del mal 

uso que puedan dar a la ihforrnación qiJe reproduzcan por la utilión de los medios 

electrónicos auorizados, se 'Procederá' de conformidad con l.)ablecido en las 

';iay Acceso a la 

Información Pul$lica,  y Federal deTransparencia y Acce 	Informacion Publica, 

por lo que dicho deber se incorlirorara  a 1,a esfera juridica tanto de los solicitantes, como 

de la o las persoas que en su nombre tengn accj,, la información contenida en 

este expediénte y sus constancias afecfas:a través ." los medios electrónicos cuyo 

uso se autoriza, 'aun Cuando hubiran"sido radas  al presente ridio de control de 

constitucional ad sin indicarsinaturalez con )ñcial o reservada. 

Consecuentemente, con fundame> elartículo 64, párrafo primero"', de la ley 

reglamentaria, con copia simple de los escritos de cuenta, dese vista a las Cámaras 

de Diputados y de Senadores dPongreso de la Unión, así como al Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanvo, ara que rindan su informe dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este acuer al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 

17  Artículo 6.  
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información; la Federación las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirár por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalment por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá revalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facu tades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [...] 
18  Artículo 16. t .. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 
19 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro 
del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la 
norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este 
artículo. [.1. 

3 

ficaGia de tos derechos fundamentales' de defensa, efectiva y de 
1. oposición a la publicidad de datos personales, as[ óomode los bienés 

constitucionales que justifican la reserva de informacion, garantizados 
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notificaciones en esta ciudad; apercibidos güe, de lo contrario, las subscuentes se les 

practicarán por lista, hasta en tanto cumpla con loi  indicado. 

Esto, de conformidad con los artículos  de la ley reglamentaria y305 del Cádiqo 

Federal de Proeclirriientos Civiles, así comj con apoyo, por,  analogía, en la tesis de 

rubro: "OÓNTROVERSIAS CONSTmJcIQNÁLES LdtS PARTES ESTÁN OBLIGAD/1S A 

SEÑALAR DOMIÓILIO PARA OÍR YRECÍBIR NÓTIFÍCACIONES EN EL LUGAR EN QUE JENE 

SU SEDE LA SLIRB%A CORTE DE JUS1'C!Á 11DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDER4L, DE PROCEDIMIENTOS CMLES A LA LEY 

REGLAMENTARIA DELA IYL4TERIA,)"20 . 

Además, a efecto de integrar debidardrite ete expediente, con 'fundamento en 

el artículo 68, párrafo primer021, de la ley reglamentaria, se requiere las, Cámaras 

de Diputados de Senadores del Cor1gr?so de a Unión, así conií al Presidente 

de los Estados Unidlos Mexicanos, por co:duicto ie quien legalmente los representa, 

para que, al rendir sus infórrnes, envíen aeste Alto Tribunal: 

de las comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se haya 

aprobado y en las que conste la: voi(,,ión de los integrantes de ese órgano 

legislativo, así como los respectivo dirios d debates, entre otros. 

b) 	El Órgano ejecutivo, un ejeiiplar del Diario Oficia de la Federación en 

el que conste la publicación del peceto impugnado. 

Esto, aperibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una mLllta, en' 

términos del artículo 59, fracción 122,  el tado ódigo Federal de Procedimientos 

Civiles. 

[)e igual fQrma, clese vista  a la FisdJiIía Gneral de la Replica para que 

formule el pedimento que a su represe taión coríespond  hasta ants del cierre de 

'instrucción, de conformidad con el artículo623  de la ley reglamentaria de la materia, 

en relación con el diverso Sexto Transitorio24  del Iecreto por el que se expide la Ley 

20  Tesis 1X12000, Pleno, Novena Época, Semanario Jud:cia de iW Federaciófl y su Gaceta, Tomo XI, marzo  de dos mil, pagna 
setecientos noventa y seis, número de registro 192289. 	1 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro irstrucr podrá so ¡citar a las partes o a quien juzgue convenientu, todos 
aquellos elementos que t su juicio resulten necesarios para la.mejo solución dl asunto. [...J. 
22 Articulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus dele rrninaçione pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte citas de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 
", Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador Geñeral de a  Repúblida hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le 
dará vista con el escrito ycon los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, 
formule el pedimento qu corresponda. 
",Artículo Sexto Transiorío. Todas las referencias normativas a i :  Procuradtría General de la Flepública o del Procurador General 
de la Repúbtica, se entenderán referidas a la Fiscalía General de laRepública:b a su titular respectivamente, en los términos (le sus 
funciones constitucionale vigentes. Las referencias normativa a 10$ agentes dl Ministerio Público se entenderán referidas a las y os 
Fiscales en los términos çle esta Ley.  

a) 	El órgano legislativo, copia certificada de los antecedentes 

jrticzkifj,ç' 	rlll flirv1Fr irnr .tndr inrli unr1rt Icic iniciativas, 	rlr'tt-coc legislativos U 'ht 	Decreto liii 	1 	 II 111'y u 	IÇ.tsJ II lIIALI U 	I' 	dictámenes 1 L.I 1¼jsJ 
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Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 

PODERJLJDICIALDE LA FEDERACIÓN En relación con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal, en 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

su sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve 25, no es el 

caso dar vista al Consejero Jurídico del Gobierno Federal, dado que el Poder 

Ejecutivo tiene el carácter de órgano promulgador de la norma general impugnada; 

esto, en términos del artículo 6326,  en rlación con el diverso 11, párrafo tercero27, de 

la citada normatividad reglamentaria, 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el articulo 28728  del invocado Código 

Federal, hagae la certificacion de los'dias en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

Nótifíqueé. 

Lo 
.
1
1 

proveyo y firma el Ministro 1nstructor Juan 
	González Alcántara 

Carranca, quien actúa con- la Maestra Carmina Corts Ro8?iguez, Secretaria de la 

Sección, -, 'de  Tramite de Controversias Const 	lona les y de Acciones de 

Inconstitucionalidad ^de la SubsecretariaGeneral dlá 
	

uerdos de este Alto Tribunal, 

que da fe 
ft— 

Esta hoja corresporde al proveíd.,  ce de marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor 
Juan Luis González Alcántara Ca'Ç.ncá, en la acción de inconstitucionalidad 110/2020, promovida por 
diversos senadores integrantes dl Congreso de la Unión. Conste.) 

25 
 Comunicado a esta Sección d Trámite mediante oficio número SGAJMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 

suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada 
el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstjfucjonaJjdad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'," 
26Artícuio 63. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado en las acciones de inconstitucionalidad en términos 
del tercer párrafo del artículo 11 de esta ley. 
27 Artículo 11. [...j 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento 
administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos 
las competencias establecidas en a ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en 
los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
28 

 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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